
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03 

 

Cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2021-00228-00 
 
 
I. Tal como lo dispone el Art. 109 del C. G. del P., para los fines procesales a 

que haya lugar se incorpora al dossier digital, el soporte del pago realizado por 

la parte del demandante correspondiente a la prueba de genética de ADN que 

se realizó en IDENTIGEN. 

 

II. De conformidad con lo normado en el inciso 2° del Núm. 2 del Art. 386 del C. 

G. del P., se corre traslado a las partes por el término de tres (3) días, del 

Dictamen Estudio Genético de Filiación que milita a instancia del expediente 

digital, para que, si a bien lo tienen, soliciten aclaración, complementación o la 

práctica de un nuevo dictamen. 
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Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 718e35729e7772dc6304c26b5b58b8230539dcee434aec6fd95aedf40a98d937

Documento generado en 04/08/2022 03:15:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


